
CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 25 A 28 Y 31 DE LA LEY 

AGRARIA  

México, DF, a 15 de febrero de 2011. 

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presentes  

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto por el 

que se reforman los artículos 25, 26, 27,28 y 31 de la Ley Agraria.  

Atentamente  

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica) 

Vicepresidente  

Proyecto de Decreto  

Por el que se reforman los artículos 25, 26, 27, 28 y 31 de la Ley Agraria.  

Único . Se reforman los artículos 25, 26, 27, 28 y 31 de la Ley Agraria, para quedar como sigue 

Artículo 25 . ...  

La convocatoria que se expida para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en las fracciones III, VII a XIV del 

artículo 23 de esta ley, deberá ser expedida por lo menos con un mes de anticipación a la fecha programada para la 

celebración de la asamblea. 

... 

Artículo 26 . Para la instalación válida de la asamblea, cuando ésta se reúna por virtud de primera convocatoria, 

deberán estar presentes cuando menos la mitad más uno de los ejidatarios, salvo que en ella se traten los asuntos 

señalados en las fracciones III, VII a XIV del artículo 23, en cuyo caso deberán estar presentes cuando menos tres 

cuartas partes de los ejidatarios.  

Cuando se reúna por virtud de segunda o ulterior convocatoria, la asamblea se celebrará válidamente cualquiera 

que sea el número de ejidatarios que concurran, salvo en el caso de la asamblea que conozca de los asuntos 

señalados en las fracciones III, VII a XIV del artículo 23, la que quedará instalada únicamente cuando se reúna la 

mitad más uno de los ejidatarios.  

Artículo 27 . ...  

Cuando se trate alguno de los asuntos señalados en las fracciones III, VII a XIV del artículo 23 de esta ley, se 

requerirá el voto aprobatorio de dos terceras partes de los asistentes a la asamblea.  

Artículo 28 . En la asamblea que trate los asuntos detallados en las fracciones III, VII a XIV del artículo 23 de esta 

ley, deberá estar presente un representante de la Procuraduría Agraria, así como un fedatario público. Al efecto, 

quien expida la convocatoria deberá notificar a la procuraduría sobre la celebración de la asamblea, con la misma 

anticipación requerida para la expedición de aquélla y deberá proveer lo necesario para que asista el fedatario 

público. La procuraduría verificará que la convocatoria que se haya expedido para tratar los asuntos a que se refiere 

este artículo, se haya hecho con la anticipación y formalidades que señala el artículo 25 de esta ley.  

... 



Artículo 31 .- ...  

... 

Cuando se trate de la asamblea que discuta los asuntos establecidos en las fracciones III, VII a XIV del artículo 23 

de esta ley, el acta deberá ser pasada ante la fe del fedatario público y firmada por el representante de la 

Procuraduría Agraria que asista a la misma e inscrita en el Registro Agrario Nacional.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. a 15 de febrero de 2011. 

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica) 

Vicepresidente  

Senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica) 

Secretaria  

 


